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MIEMEPO DE LA JUNTA SENEPAL 

SOOIITAETA DE AOLCTICNTIETAS DE 

IFNCURACORA CORETSE SEDECU?Z 3.2 
Ciudal_.- 

En calidad de corisariz de INCUBADORA CPREPSE ORINCUZA S.A para el año 
¿29023 compliendo con las disposiciones del eztaturo social, y de la Ley 

£ orpañias y de la resolución $ 30.1.2.2.005 expedida por la 

Superintendencia de Corpañia en Mayo de 1.29%. Publicada en el registro 
oficial Y 985 del 2% de Jul-o del mismo año. He peocedado al estudio, 

revisión y comprobación de laz diferentes etapas del dezarrollo 

econónico alministratico, asi 2200 de sus Estado* de Zituación financiera 
y Resultados. registros contables, etc. a diciembre 2] del 2003 con la 
riguciente creinión: 
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Que (dc: zeñores Administradores de la han cumplido con 

   

   
Cue liz revisión y comprobación de los :cegistros 

los prinsirios de Cocntabilidal senreraimente aceptado 

emaidere de sue resultadcz y Estados Tinancieroz 
casonsblerente la =ituación Firanzierx de INCLBADORAN > ñ , .A 

a DICIEMBRE $1 DEL 2002 , 

A continuación presento analiticamente cada uno de los 

a la Resociución 30.1.5.5.05 de ia Superintendencia de Compania, con 

relación al cumplimiento de las obligaciones establecidas a través de la 
revisión de los diferentes regisorcs ¿e INCUBADORA CRENSE ORIMCUZA 3.A 

por el año del 20065 

1.1] Mobierndo realized un estudiz del extatueto social, reglamentos 

apciicables y resciucién de liza Junta feneraz de Accionistas, he 

poázdo Comprobar que los administradores nan cumplido con las 
obligaciones emaradas del estatuto social. asi como laz resoluciones 

aldostadas por la Jduata Seneral. 

1.2 Durante el tierpo en que efectúe laz revisicnes, comprobaciones y 

verziicaciones due requirió el teacajo cealisado, he contado con 

toda la 2yuda necesaria en todos los aspectos, por lo que expreso 

mi sogradecimiento a le señores Adninistradores de la Compañia. 
2.2 de procedió 2 a revisión de los Libros Jociales y de la 

corrcezpondernzia. comprotbíniose el cunplimiento de las normas 

lezzales, asi coro el sistema (le registros y  archivoz de 

documentación. Él sisvema conuabie es lievado de acuerdo con los 

crincipioz de general sceptación para €l Ecuador y con sujetacion 

a la Ley de Péginen "riburario Interno. Pespecto a la custodia y 

conservación de los bienes de la Compañias. su registro y control 

asegura su naneic. ubicación Y manteniniento en las mejores 

22ndicionez. 

2.4 Declarc en fcrra exprezz que en el dezeapeño de mi función he dado 
cumpramiento a laz auricuciones Y c0ligaciones contendida en él 

articulo 321 de la Ley de Conpañízas. 
Los procedirientos que la Corpañíz utiliza = través del control 
inverso. garantisan plenamente el manezc as sus valoces monetarios, 

obligaciones y cuentas por ocbrar.



1.5 las cifras que la Corrañía presenta en =us Escadoz Financiers a 

DICIEMBRE 21 DEL 200 son cozrcidentes con lás * que registran los 
Likrecs de Contabilidad aue recomiendan la técnica Contable. 

1.7 hom Estadoe Financieros referentes a estos informes. Han sido 

elabczados de confomidad con los principioz contabies de general 
aceptación en todas lam partidas que conforran =u Áctivo, Pasivo y 

Eatrimon2o. 

INDICADORES FIELPOIESS 
Margen Utilidad bruta 

Margen Utilidad Operacional 

Fentabilidad neta scbre Patrimonio 
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Z. ECHENTAFIO 2C£RE LOS SIGUIENTEZS ASUNTOS: 

1.2.1 Lor aúministradorez de iz Compañía no requieren rendir garantías 

psra el ejercicio de sus cargoz ya que esta obligación Ga, consta 

en el estatuto social ni la ha dispueñBb o de 

hacicnimtaz. , 

2.8.2 Revisadas las z0tas de la Junta GenerzNMkdo 
ecompruekan que en el año 260% ro hz existifllldnis; 
punto constante en el orden del día. : i 

2.2 Lar duntas generzles =e han constituido 8 ! 
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eujación al mruiculo 25% de la Ley de Corpañias 
1.3.4 No nan existido rasonesz para proponer 1 E 

=duinistralior. 
1.3.5 Por ctra varte, no han existido denuncias alguna 

intarhacle gestión realizada por los Administradores 

2.3.6 o fue necesaria mi asistencia a las dunctas Generalex, por cuanto, 

como ya leo vanzfieste antericrmente iueren de carácter universal. 

2.7 Ravilzocc 22 vez maz gue he zecizic toda la colaboración tanto 

de sóministradores de ia Compañia como el Contador General de la 
misma, y de mas cereonzi ozue har hecko fastitie la culminación 

efeztivta del trabajo encomendado por la durnta general. 

“7 ATENMZANTEMTE   


